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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2019-01713 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 

institucional el 14 de octubre de 2021, presentada por la endosataria para el cobro judicial 
de la parte demandante, el despacho de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

Bancolombia S.A. en contra de Nelson Cuellar Castillo, por PAGO TOTAL de la obligación. 
 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se encuentra extinguida 
por pago total.  Para el retiro de los documentos, en caso de que el acceso al público en las 
sedes judiciales esté restringido, el interesado deberá solicitar asignación de cita a través de 
nuestro canal de atención virtual al público, al cual se puede acceder a través del siguiente 
vinculo: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  

         
CUARTO.- Sin condena en costas. 

 
QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2019-02154 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 

institucional el 8 de noviembre de 2021, presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante con facultades para recibir, el despacho de conformidad con el artículo 461 del 
C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- REANUDAR el presente proceso, comoquiera que ha fenecido el 

término designado por las partes para la suspensión. 
 
SEGUNDO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

RF Encore S.A.S. -endosatario del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A.- contra 
Vivian Sabrina Ibáñez Franco, por PAGO TOTAL de la obligación. 

 
TERCERO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
CUARTO.- Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se encuentra extinguida 
por pago total.  Para el retiro de los documentos, en caso de que el acceso al público en las 
sedes judiciales esté restringido, el interesado deberá solicitar asignación de cita a través de 
nuestro canal de atención virtual al público, al cual se puede acceder a través del siguiente 
vinculo: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  

         
QUINTO.- Sin condena en costas. 

 
SEXTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Expediente: 2020-00394 

 
Dando alcance a la solicitud radicada por la parte demandada a través del correo 

electrónico institucional, el 22 de octubre de 2021, el Juzgado dispone; 
 
.- Comoquiera que obra autorización proveniente del demandado, se ordena la 

entrega a favor de la representante legal de Cooperativa de Distribuciones Generales 
Limitada –COODIGEN LTDA.-, de los dineros consignados a favor del presente proceso, en 
títulos de depósito judicial hasta la cuantía de $4.270.994.73. Líbrense las órdenes de pago 
correspondientes. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Expediente: 2020-00411 

 
Dando alcance a la solicitud radicada por el apoderado judicial de la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional, el 3 de septiembre de 2021, el 
Juzgado dispone; 

 
.- Negar la solicitud de entrega, a favor del apoderado judicial de la parte 

demandante, de los títulos descontados a las ejecutadas que quedaren después del pago de 
la suma ordenada en el auto que decretó la terminación del proceso, comoquiera que la 
totalidad de los descuentos efectuados a Martha Batista Bermúdez serán incluidos dentro 
del pago referido, y que el restante de los dineros de propiedad de Elizabeth Forero Prieto, 
serán dejados a disposición del Juzgado 35 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá por embargo del remanente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00423 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 

institucional el 7 de octubre de 2021, presentada por el representante legal de la entidad 
demandante, el despacho de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

Protex S.A.S. en contra de Javier Elías Vergara Bettin, Humberto Yépez C y Distribuidora 
Medica Hospitalaria S.A.S., por PAGO TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Ordenar la entrega de los dineros constituidos en títulos de depósito 

judicial, en caso de que se hayan efectuado descuentos a los demandados, previa 
verificación por parte de la secretaría en el portal web del Banco Agrario. Líbrense las 
correspondientes órdenes de pago a que haya lugar. 

 
CUARTO.- Sin condena en costas. 

 
QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

Expediente: 2020-00676 

 
Dando alcance a la solicitud radicada por la parte demandada a través del correo 

electrónico institucional, el 10 de noviembre de 2021, el Juzgado dispone; 
 
.- Secretaría, dese cumplimiento a los ordenado en providencia del 1 de septiembre 

de 2021, esto es, a la entrega de títulos ordenada, a favor del demandado. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00898 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 

institucional el 15 de octubre de 2021, presentada por la endosataria para el cobro judicial 
de la parte demandante, el despacho de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

Bancolombia S.A. en contra de Julio Cesar Monroy Rodríguez, por PAGO TOTAL de la 
obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO- No hay lugar a ordenar el desglose solicitado comoquiera que la 

demanda fue presentada por medios digitales. 
 
CUARTO.- Ordenar la entrega de los dineros constituidos en títulos de depósito 

judicial, en caso de que se hayan efectuado descuentos al demandado, previa verificación 
por parte de la secretaría en el portal web del Banco Agrario. Líbrense las correspondientes 
órdenes de pago a que haya lugar. 

 
QUINTO .- Sin condena en costas.  
 
SEXTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

29-10-2021 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2019-00295 
 

Comoquiera que obra constancia de la notificación personal del demandado 
Oswaldo Pérez Sánchez, el Juzgado dispone; 

 
.- Téngase en cuenta que el demandado Oswaldo Pérez Sánchez, se notificó 

personalmente del mandamiento de pago librado en su contra de fecha 8 de mayo de 2019, 
según consta en acta elevada el 1 de diciembre de 2021. 
 
 .- Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, por secretaría 
contabilícense los términos que tiene la parte demandada para ejercer su derecho de 
defensa, y una vez transcurridos, ingrese el expediente nuevamente al despacho para 
decidir lo pertinente. 
 

.- Finalmente, póngase en conocimiento de la parte interesada, el informe títulos 
obtenido a través de la secretaría en  el portal web del Banco Agrario, el cual puede ser 
conocido a través de la solicitud que se haga del mismo, en nuestro canal de atención virtual 
al público, al cual se puede acceder mediante el siguiente vinculo: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2019-00302 

 
Dando alcance a la solicitud incoada por la parte demandante a través del correo 

electrónico institucional, el 11 de octubre de 2021, el Juzgado dispone; 
 
.- Negar la solicitud de fraccionamiento de títulos y entrega de parte de la suma a 

favor de la apoderada judicial de la parte demandante, pues si se acude a dicha entrega en 
la hipótesis de que trata el artículo 447 del Código General del Proceso el fraccionamiento 
por vía secretaría del título no tiene ningún  arraigo en la norma refererida, herramienta de 
cual se vale el Juzgado para casos donde, exclusivamente, la entrega se hace a a favor de las 
partes en litigio porque del título constituido es imposible el pago en un solo  rubro y hay 
lugar a devoluciones, y no en este caso a favor de terceros. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2019-00648 
 

Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional el 2 
de noviembre de 2021, por la parte demandante el Juzgado dispone; 

 
.- Se niega la solicitud de entrega de dineros formulada por el apoderado judicial de 

la parte demandante, comoquiera que de acuerdo al informe expedido no reposan depósitos 
judiciales consignados a favor del presente proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cdc3122f733b07924d24d1ea4d4cdab93bd175534a8d286a8e39ff4e8634029e

Documento generado en 03/12/2021 05:40:58 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2019-00661 
 

Dando alcance al memorial allegado a través del correo electrónico por el 
apoderado judicial de la parte demandante, el 29 de octubre de 2021, el Juzgado dispone; 

 
.- Negar la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, 

comoquiera que el apoderado judicial de la parte demandante, que lo suscribe, no tiene 
facultad expresa para recibir [art. 461 C.G.P.], la cual no resulta acreditada con la facultad 
de recibir dineros expresada en el poder. 

 
   Porque la facultad para recibir no tiene que ver, solamente con la facultad para 
recibir dineros, atañe a la potestad dispositiva de quien ejerce el ius postulandi en el contexto 
del proceso, por la simple razón que salvo disposición en contrario actos de ese linaje están 
reservados a la parte misma. 
 
  Es lo que ha dicho la doctrina más autorizada, por ejemplo, el tratadista Hernán 
Fabio López Blanco, por cierto miembro de la comisión redactora del Código General del 
Proceso, quien al efecto sostuvo que: "[e]l apoderado no podrá realizar actos reservados por la ley 
a la parte misma; tampoco recibir, allanarse, ni disponer del derecho en litigio, salvo que el poderdante 
lo haya autorizado de manera expresa.". Por esto el apoderado que realiza una transacción, que 
presenta un desistimiento o que quiere que se le entregue algo, obligatoriamente debe tener facultades 
expresas para desistir, transigir y recibir, que pueden darse en el poder inicial o en el momento en que 
se requieran; pero, y esto es lo importante, si no aparecen de manera expresa, la ley no presume su 
existencia”1. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 López Blanco Hernán Fabio, Código General del Proceso, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, D.C. 
Colombia 2016, pag. 422. 
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Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2019-00945 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 

institucional el 8 de noviembre de 2021, presentada por la apoderada general de la parte 
demandante con facultades para “solicitar la terminación de procesos judiciales”, el 
despacho de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

Central de Inversiones S.A. en contra de Ingrid Giomera Triana León e Israel Triana, por 
PAGO TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se encuentra extinguida 
por pago total.  Para el retiro de los documentos, en caso de que el acceso al público en las 
sedes judiciales esté restringido, el interesado deberá solicitar asignación de cita a través de 
nuestro canal de atención virtual al público, al cual se puede acceder a través del siguiente 
vinculo: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  

         
CUARTO.- Sin condena en costas. 

 
QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2019-01045 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 

institucional el 7 de octubre de 2021, presentada por la endosataria para el cobro judicial de 
la parte demandante, el despacho de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

Álvaro Tovar Camacho en contra de Víctor Segundo Rodríguez Bautista, por PAGO 
TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se encuentra extinguida 
por pago total.  Para el retiro de los documentos, en caso de que el acceso al público en las 
sedes judiciales esté restringido, el interesado deberá solicitar asignación de cita a través de 
nuestro canal de atención virtual al público, al cual se puede acceder a través del siguiente 
vinculo: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  

         
CUARTO.- Sin condena en costas. 

 
QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


 

 

Código de verificación: bd92541eae2e009db2cf34d0fee7b9ef79280e9d125b5b7068b37f678c5986b9

Documento generado en 03/12/2021 05:41:00 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2019-01492 

 
Dando alcance al memorial radicado el 2 de noviembre de 2021, y la solicitud de 

terminación del proceso por el apoderado general de la entidad demandante con facultades 
de representación de COOPENSIONADOS en procesos ejecutivos, el despacho de 
conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por la 

Cooperativa para el Servicio de Empleados y Pensionados COOPENSIONADOS, y en 
contra de Diego Mauricio Mejía Pérez, por PAGO TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se encuentra extinguida 
por pago total.  Para el retiro de los documentos, en caso de que el acceso al público en las 
sedes judiciales esté restringido, el interesado deberá solicitar asignación de cita a través de 
nuestro canal de atención virtual al público, al cual se puede acceder a través del siguiente 
vinculo: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  

         
CUARTO.- Ordenar la entrega de los dineros constituidos en títulos de depósito 

judicial, en caso de que se hayan efectuado descuentos al demandado, previa verificación 
por parte de la secretaría en el portal web del Banco Agrario. Líbrense las correspondientes 
órdenes de pago a que haya lugar. 
 

QUINTO.- Sin condena en costas. 
 

SEXTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 
SEPTIMO.- Reconózcase personería para actuar como apoderado judicial del 

demandado, al abogado Freddy Alberto Navarrete Garzón, en os términos y para los efectos 
del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2019-01656 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 

institucional el 29 de octubre de 2021, presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante con facultades para recibir, el despacho de conformidad con el artículo 461 del 
C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

Alianza para el Progreso S.A. y en contra de Margoth Gavilán Martínez, por PAGO TOTAL 
de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se encuentra extinguida 
por pago total.  Para el retiro de los documentos, en caso de que el acceso al público en las 
sedes judiciales esté restringido, el interesado deberá solicitar asignación de cita a través de 
nuestro canal de atención virtual al público, al cual se puede acceder a través del siguiente 
vinculo: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  

         
CUARTO.- Sin condena en costas. 

 
QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2019-01684 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 

institucional el 2 de noviembre de 2021, presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante con facultades para recibir, el despacho de conformidad con el artículo 461 del 
C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por el 

Banco de Occidente S.A. en contra de Johanna Quintero Ramírez, por PAGO TOTAL de la 
obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se encuentra extinguida 
por pago total.  Para el retiro de los documentos, en caso de que el acceso al público en las 
sedes judiciales esté restringido, el interesado deberá solicitar asignación de cita a través de 
nuestro canal de atención virtual al público, al cual se puede acceder a través del siguiente 
vinculo: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  

         
CUARTO.- Ordenar la entrega de los dineros constituidos en títulos de depósito 

judicial, en caso de que se hayan efectuado descuentos a la demandada, previa verificación 
por parte de la secretaría en el portal web del Banco Agrario. Líbrense las correspondientes 
órdenes de pago a que haya lugar. 
 

QUINTO.- Sin condena en costas. 
 

SEXTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00240 
 
 Dando alcance al memorial radicado por la parte demandante, a través del correo 
electrónico institucional, el 18 de agosto de 2021, el Juzgado dispone; 
 
 .- Agregar a los autos el citatorio para llevar a cabo la diligencia de notificación 
personal, remitido al correo electrónico de la demandada ESPERANZA MENDOZA 
CEPEDA, el 4 de agosto de 2021, cuyo resultado fue positivo. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00620 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 

institucional el 25 de octubre de 2021, presentada por la apoderada judicial de la parte 
demandante con facultades para recibir, y de conformidad con el artículo 461 del C. P. del 
G., se RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, instaurado por 

Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de MARIA ESPERANZA 
GAONA TORRES, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación.  
         

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO- No hay lugar a ordenar el desglose solicitado comoquiera que la 

demanda fue presentada por medios digitales. 
 
CUARTO.- Negar la solicitud de entrega de los oficios de desembargo a favor de la 

parte demandante, comoquiera que los mismos son puestos a disposición de la propietaria 
del inmueble, esto es, la demandada, justamente como consecuencia de la terminación del 
proceso y no existe sustento en la ley adjetiva que avale tal pedimento. 

 
QUINTO .- Sin condena en costas.  
 
SEXTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00777 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 

institucional el 4 de octubre de 2021, presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante con facultades para recibir, el despacho de conformidad con el artículo 461 del 
C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

AGRUPACION CAMPESTRE BOSQUES DE GRANADA Y CAYUNDA – PROPIEDAD 
HORIZONTAL, en contra de BANCO DE OCCIDENTE S.A., por PAGO TOTAL de la 
obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Sin condena en costas. 

 
CUARTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00978 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 

institucional el 8 de noviembre de 2021, presentada por el representante de la entidad 
endosataria para el cobro judicial, el despacho de conformidad con el artículo 461 del C. P. 
del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. -TUYA S.A.- y en contra de FRANCISCO 
JAVIER BELLO PINZON, por PAGO TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO- No hay lugar a ordenar el desglose solicitado comoquiera que la 

demanda fue presentada por medios digitales. 
 
CUARTO.- Sin condena en costas. 

 
QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2d4d02e59082e1827fc4765f64591a606565b507e7f6c5a5e0fb149ecca5cda0

Documento generado en 03/12/2021 05:41:19 PM

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-01053 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 

institucional el 10 de noviembre de 2021, presentada por la demandante, el despacho de 
conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

ANDREA ROZO LOZANO, en contra de CARMEN ROSA MELO, por PAGO TOTAL de 
la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO- Sin condena en costas.  
 
CUARTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2021-01135 
 
Como quiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Allegar copia de la escritura pública con su respectiva nota de vigencia reciente, 
expedida con antelación no mayor de un mes, o documento en el cual consten las facultades 
conferidas a LUIS FERNANDO GONZÁLEZ SOLORZA, para otorgar poder especial. [arts. 
74 y 256 C.G.P.] 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2021-00311 

 
Dando alcance a la solicitud incoada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, radicada a través del correo electrónico institucional, y recibida el 19 de 
octubre de 2021, el Juzgado dispone; 

 
.- Requerir a la parte demandante, para que ajuste su solicitud de ponerle fin al 

presente proceso, a alguna de las figuras procesales  previstas en la ley, para dar terminación 
a un proceso verbal de forma anticipada. Téngase en cuenta el tipo de pretensión que se 
elevó ante la jurisdicción y que la terminación por pago total es propia de un juicio de 
ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00385 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 

institucional el 7 de octubre de 2021, presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante con facultades para “solicitar la terminación del proceso por pago”, y de 
conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., se RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, instaurado por 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de AYDA SOFIA SANCHEZ ALVAREZ, por 
PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación.  
         

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO- No hay lugar a ordenar el desglose solicitado comoquiera que la 

demanda fue presentada por medios digitales. 
 
CUARTO.- No hay lugar a ordenar entrega de títulos comoquiera que no se 

decretaron medidas cautelares sobre embargo de dineros. 
 
QUINTO .- Sin condena en costas.  
 
SEXTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00471 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 

institucional el 27 de octubre de 2021, presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante con facultades para “solicitar la terminación del proceso por pago”, el 
despacho de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra de JAVIER ENRIQUE MOLINA PUERTO, por 
PAGO TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO- No hay lugar a ordenar el desglose solicitado comoquiera que la 

demanda fue presentada por medios digitales. 
 
CUARTO.- Sin condena en costas.  
 
QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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